
                                    
DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
       DE VALLADOLID 
               ------------ 

   SECRETARÍA GENERAL. 
 

ACTA NUMERO SIETE DE LA MESA PARA LA CONTRATACIÓN DEL SEGURO 
DE DAÑOS MATERIALES PARA LOS EDIFICIOS DE LA DIPUTACIÓN DE 
VALLADOLID, A ADJUDICAR POR VARIOS CRITERIOS EN PROCEDIMIENTO 
ABIERTO CON TRAMITACIÓN ORDINARIA, publicada en el B.O.P. nº 157, de fecha 
10 de julio de 2014. 

En la Sala de Comisiones de la Excma. Diputación Provincial de Valladolid, a las nueve 
horas del día veintinueve de septiembre de dos mil catorce, se reúne la Mesa de Contratación 
designada con arreglo a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas Particulares, para la contratación 
del seguro de daños materiales para los edificios de la Diputación de Valladolid, a adjudicar por 
varios criterios en procedimiento abierto con tramitación ordinaria.  

Preside la Mesa el Diputado Delegado del Área de Economía, Turismo y Personal, D. 
Víctor Alonso Monge, y asisten como Vocales: D. José Claudio Álvarez Villazón, Interventor 
Adjunto; Dª Marta Ulloa Díaz, Jefe de Sección del Servicio de Hacienda y Economía, y D. José 
Daniel Molero González, Vicesecretario, que actúa asimismo como Secretario de la Mesa. 
 Abierto el acto por la Presidencia, se ponen de manifiesto los informes, que se adjuntan 
a esta acta, suscritos por Dª Marta Ulloa Díaz, Jefe de Sección de Contratación y Patrimonio, 
uno relativo a la justificación de las ofertas económicas con valores anormales o 
desproporcionados (Plica número 2) que el referido informe considera susceptible de normal 
cumplimiento, y el segundo relativo a la aplicación de criterios de valoración evaluables 
mediante fórmulas (sobre c). 

La Mesa procede a valorar los criterios que sirven de base para la adjudicación del 
procedimiento abierto con varios criterios de adjudicación y a la vista de todo ello, de 
conformidad con el aludido informe que se incorporará a esta acta, entendiendo que la oferta 
para la que se propone la adjudicación, en su conjunto es la más ventajosa para el interés 
público al haber obtenido la mayor puntuación en aplicación de los criterios establecidos en el 
pliego rector de esta contratación, y a tenor de  lo dispuesto en el artículo 151.1 y 160 del Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, texto refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, acuerda, por unanimidad, proponer al órgano de contratación: 
Primero. Aceptar la oferta económica propuesta por el licitador Plica nº 2: Generali España, 
S.A., de Seguros y Reaseguros, por considerar la misma suficientemente justificada y por tanto 
susceptible de normal cumplimiento. 
Segundo. Clasificar las ofertas de acuerdo con las puntuaciones obtenidas tras la fase de 
valoración según el informe de D.ª Marta Ulloa Díez, Jefe de Sección de Contratación y 
Patrimonio, respecto a la Proposición Técnica (sobre B) y el informe anteriormente referido 
(sobre C), cuya relación por orden decreciente, empezando por la oferta más ventajosa, es la 
siguiente: 

PROPOSICIONES 

Puntuación 
Proposición  

técnica 
SOBRE B 

Puntuación 
Proposición 
económica 
SOBRE C 

TOTAL 
PUNTUACIÓN 

2 GENERALI ESPAÑA, S.A., DE SEGUROS Y 
REASEGUROS, S.A. 

0,0 80,00 80,00 

7 SEGURCAIXA ADESLAS, S.A., DE SEGUROS Y 
REASEGUROS 

12,5 64,11 76,61 

1 FIATC SEGUROS 15,5 46,72 62,22 

5 MAPFRE SEGUROS DE EMPRESAS, COMPAÑÍA 
DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. 

10,0 50,89 60,89 

4 HELVETIA SEGUROS 20,0 40,58 60,58 
6 ZURICH INSURANCE PUBLIC LIMITED 

COMPANY 
12,5 40,14 52,64 



 
Tercero. Adjudicar el contrato del seguro de daños materiales para los edificios de la Diputación 
de Valladolid, a favor de la Plica n.º 2: GENERALI ESPAÑA, S.A., DE SEGUROS Y 
REASEGUROS, por el precio total de 29.310,85 €, incluidos impuestos y todo tipo de recargos, 
conforme al siguiente desglose: Prima neta: 17.617,07 €. Impuestos: 1.082,80 €. Recargos: 
10.610,98 €. Prima total: 29.310,85 €. La tasa de prima (a aplicar sobre la prima neta) será de 
0,17‰. Todo ello con sujeción al Pliego de Cláusulas Administrativas y al de Prescripciones 
Técnicas de dicha licitación, así como a la oferta del licitador.  
 Y no habiendo mas asuntos, la Presidencia declara terminado el acto siendo las nueve 
horas y diez minutos de todo lo cual, como Secretario certifico. 

 




























